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H
an tenido que transcurrir cuatro décadas, desde su creación en 1969, para

que este galardón recaiga en una mujer. Se trata de Elinor Ostrom, nacida

en 1933, doctora en Ciencia Política por la UCLA en 1965, en la actualidad

Catedrática de la Indiana University, y Catedrática, a tiempo parcial, de la

School of Public and Environmental Affairs de la Indiana University. Su trabajo es más

conocido en el ámbito de la ciencia política y del medio ambiente, y de acuerdo con

Krugman parece que este premio pretende ser un reconocimiento de la economía de

las instituciones, al ser compartido con Oliver E. Williamson.

En concreto, el galardón se le ha concedido a Ostrom por su análisis sobre la gober-

nanza y especialmente de los commons, término que se suele traducir como «bienes

comunes», aunque sería más correcto traducirlo, según la idea expresada por

Ostrom, como «comunes», ya que no sólo se refiere a elementos físicos, sino también

a aspectos culturales. De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española, «co-

mún» es definido como «dicho de una cosa: que, no siendo privativamente de nadie,

pertenece o se extiende a varios. Bienes, pastos comunes».

En términos generales, Ostrom centra su atención en lo que denomina los Com-

mon-pool resources (CPR), que son aquellos recursos a los que tiene acceso más de

un individuo, pero cuya disponibilidad para otros se reduce por el consumo que hace

de ellos una persona, como por ejemplo los pastos, pesquerías, bosques, etcétera.

Considera que los individuos interactúan para mantener, a largo plazo, los niveles de

producción de los CPR. Y a través de sus investigaciones cuestiona la postura tradi-

cional de que la propiedad común está mal gestionada, y que, por consiguiente, tiene

que ser privatizada o regulada por el sector público, ya que los individuos llevan a

cabo determinadas prácticas e introducen sofisticados mecanismos de decisión que

permiten la preservación de los recursos comunes, alcanzando resultados positivos.

El problema que se presenta en este ámbito es el peligro que se deriva de la so-

breexplotación de los CPR, que puede conducir a su desaparición con el daño que

esto supone tanto para las generaciones presentes como para las futuras. Para evitar

este problema se han venido planteando diversas opciones, que se pueden resumir

en dos. Por un lado, la privatización, que dependerá de las tecnologías que estén dis-
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ponibles para medirlos y controlarlos. Por otro lado, la postura basada en el plantea-

miento de Pigou de que debe ser el gobierno quien posea el recurso y gravarlo.

Frente a estas posturas, Ostrom plantea una tercera, que es la de retener el recurso

como un «común», ya que de acuerdo con sus experimentos, los propios usuarios del

recurso, como ya hemos dicho, establecerán sus reglas e impondrán mecanismos

que les permitan mantener dicho recurso y obtener resultados favorables, ya que la

intervención estatal suele ser más dañina que positiva. Para alcanzar esta conclusión,

Ostrom ha analizado diferentes casos en distintos países, y en este ámbito ha consi-

derado el caso del Tribunal de las Aguas de Valencia y otras instituciones de Murcia,

Orihuela y Alicante.

Obviamente, Ostrom señala que la cooperación se hace más complicada conforme

aumenta el número de los que utilizan los recursos o conforme disminuye el período

temporal del uso. Teniendo en cuenta estas circunstancias, propone una serie de

principios que hay que cumplir para alcanzar una gestión adecuada de los CPR, tales

como el establecimiento de reglas claras respecto a quién posee la titularidad del re-

curso y la resolución de los conflictos en el lugar en cuestión; la existencia de una pro-

porción adecuada entre el deber de mantener el recurso y los beneficios que se deri-

van de su utilización; que las sanciones sean aplicadas por los propios usuarios del

recurso o por alguien que se considere adecuado para desempeñar esta tarea y que

tengan una cierta gradación; que los mecanismos para solucionar los conflictos sean

baratos y de fácil acceso; y que las autoridades reconozcan que los individuos tienen

el derecho a organizarse por ellos mismos.

Ostrom fue una de las fundadoras de la International Association of the Study of

the Commons y su actual Presidenta, Ruth Meinzen-Dick, destaca dos aspectos del

trabajo de la Premio Nobel. En primer lugar, que se fundamenta en las observacio-

nes empíricas. A la hora de elaborar su teoría, contrasta las hipótesis de la misma

con el comportamiento de los individuos y de las instituciones. En segundo lugar,

que su forma de trabajar es interdisciplinar, ya que colabora con ecologistas, mate-

máticos, etcétera, tratando de integrar los conocimientos que ofrece cada una de las

disciplinas.
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